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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11366/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Colegio de Bachilleres del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212733818]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212733819]I. Presentación de la solicitud de información

El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Colegio de Bachilleres del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00100/COBAEM/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Nombramiento, horario, materias y sueldo a cubrir al Dr. en D. Diego Gorostieta Solórzano a partir de su reinstalación en fecha 6 de octubre de 2025 ordenada en el juicio 2539/2019, así como también el monto del laudo a ser cubierto a dicha persona " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc210747036][bookmark: _Toc212733820]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dos de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

O. 2142 RS SAIMEX 100.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos en el que manifestó lo siguiente:

“…
	No de Solicitud
	Contestación

	….
	“…se informa que en relación al Juicio Laboral 2539/219 Interpuesto por el C. Diego Gorostieta Solorzano, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México en contra del Colegio de Bachilleres del Estado de México, mediante Laudo 11 de marzo del 2025 se condena a este Organismo a reinstalar al actor C. Diego Gorostieta Solorzano, en los mismos términos y condiciones en que desempeñaba su trabajo, así como el pago de las siguientes prestaciones: a) salarios caídos, b) salarios devengados 1 al 4 de agosto de 2019, c) vacaciones, prima vacacional у aguinaldo de un periodo comprendido del 05 de febrero al 31 de julio de 2019 (el interés que se genere sobre el importe del adeudo, а razón del nuevo por ciento anual) 
Informándole que el c. Diego Gorostieta Solorzano ostentaba una plaza por tiempo determinado como Profesor CB1 con 12 horas clase, adscrito al plantel 45 Calimaya II impartiendo las materias de Economía е Historia de México, percibiendo un salario diario base en 2019 de $146.58 pesos y salario diario integrado en 2019 de $163.54 pesos, con salario quincenal en 2019 de $2,453.10 pesos.



· OFICIO 720 SAIMEX 100.pdf: Oficio suscrito por la Jefa del Departamento de Docencia y Orientación Educativa, en el que señaló que el docente en mención fue contratado en el Colegio de Bachilleres del Estado de México, durante dos periodos: septiembre 2018- agosto 2019 y febrero2019 - julio 2019 como docente externo en el Plantel 45 Calimaya II. Por parte del Plantel no hemos recibido propuesta que incluyera al C. Diego Gorostieta Solorzano para cubrir horas de manera provisional; tampoco existe registro de participación en el Proceso de Admisión a la Educación Media Superior.

· OFICIO 381 Y LAUDO.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género en el que señaló que el monto definitivo será conocido una vez que se lleve a cabo el Incidente de Liquidación, dando cumplimiento como lo indique la autoridad en los tiempos y formas que ordene, adjuntando copia simple del Laudo.

[bookmark: _Toc212733821]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“No es la totalidad de información solicitada " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Se omite indicar nombramiento, horario, materias y sueldo de la persona objeto de la solicitud de información. Mismos aspectos que se pagan con recursos públicos que deben transparentarse” 

[bookmark: _Toc212733822]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc212733823]a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11366/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212733824]b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc212733825]c) Informe Justificado. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que manifestó lo siguiente:

Oficio de la Jefa del Departamento de Docencia y Orientación Educativa, en el que señaló:

“… 
El C. Diego Gorostieta Solórzano prestó sus servicios como docente externo en el Colegio de Bachilleres del Estado de México, específicamente en el Plantel 45 Calimaya II, durante los siguientes periodos: 

· Septiembre 2018 - enero 2019 

· Febrero 2019 - julio 2019 

Para el semestre actual que corresponde de septiembre 2025 - enero 2026, no se ha recibido propuesta por parte del Plantel que contemple al mencionado docente para cubrir horas de manera provisional. Asimismo, no se cuenta con registro de su participación en el Proceso de Admisión a la Educación Media Superior.

Por lo tanto, no existe, a la fecha nombramiento vigente, ni horario, materias o sueldo asignado al C. Diego Gorostieta Solórzano. 
…”
[bookmark: _Toc190261914]
Oficio de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, en el que señaló:

“…
Derivado de la diligencia de reinstalación del C. Diego Gorostieta Solórzano del 06 de octubre de 2025, informo que la resolución no fue favorable, por lo que no se llevó a cabo dicha reinstalación, razón por la cual no hay nombramiento, horario, materias y sueldo que entregar del ciudadano.
…”

[bookmark: _Toc212733826]d) Vista del Informe Justificado. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc212733827]e) Cierre de instrucción. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212733828]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212733829]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc212733830]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió al Colegio de Bachilleres del Estado de México, de la persona señalada en la solicitud de información:

1. Nombramiento, horario, materias y sueldo a cubrir a a partir de su reinstalación en fecha 6 de octubre de 2025 ordenada en el juicio 2539/2019.

2. El monto del laudo a ser cubierto a dicha persona.

En respuesta el Sujeto Obligado señaló, a través de la Jefa del Departamento de Docencia y Orientación Educativa, que el docente en mención fue contratado en el Colegio de Bachilleres del Estado de México, durante dos periodos: septiembre 2018- agosto 2019 y febrero2019 - julio 2019 como docente externo en el Plantel 45 Calimaya II y que actualmente no ha recibido propuesta que incluyera al C. Diego Gorostieta Solorzano para cubrir horas de manera provisional y a través de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género en el que señaló que el monto definitivo será conocido una vez que se lleve a cabo el Incidente de Liquidación, dando cumplimiento como lo indique la autoridad en los tiempos y formas que ordene, además adjunto copia del Laudo.

Derivado de lo anterior, el Particular solo se inconformó porque hizo falta indicar nombramiento, horario, materias y sueldo de la persona objeto de la solicitud, es decir no se inconformó por el monto del laudo, así no se hará ningún pronunciamiento respecto este último, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Ahora, sobre el nombramiento solicitado la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado debe contar con la información interés del Particular en caso de haberla generado, por lo que es de recordar que a través de la Jefa del Departamento de Docencia y Orientación Educativa señaló que a la fecha de la solicitud no había recibido propuesta que incluyera al Ciudadano mencionado en la solicitud para cubrir horas de manera provisional; y que tampoco existía registro de participación en el Proceso de Admisión a la Educación Media Superior.

Posteriormente y derivado de los motivos de inconformidad el Sujeto Obligado a través de la misma Jefa del Departamento de Docencia y Orientación Educativa señaló que para el semestre actual que corresponde de septiembre 2025 - enero 2026, no se ha recibido propuesta por parte del Plantel que contemple al mencionado docente para cubrir horas de manera provisional, ni cuenta con registro de su participación en el Proceso de Admisión a la Educación Media Superior, razón por la cual, no existe, a la fecha nombramiento vigente, ni horario, materias o sueldo asignado al Ciudadano mencionado en la solicitud y la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, informó que derivado de la diligencia de reinstalación del 06 de octubre de 2025, la resolución no fue favorable, por lo que no se llevó a cabo dicha reinstalación, razón por la cual no hay nombramiento, horario, materias y sueldo que entregar del ciudadano.

Derivado de lo anterior, el Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México, identifica con la clave 210C0701030002L al Departamento de docencia y orientación educativa, la cual tiene dentro de sus funciones coordinar y dar seguimiento a las acciones inherentes a los concursos para el ingreso, permanencia, promoción y reconocimiento del personal con funciones docente, técnico docente y directivos, en el servicio educativo, así como revisar la plantilla del personal docente de cada uno de los Planteles y Centros EMSAD del COBAEM, también el manual referido identifica con la clave 210C0701000002S a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, cuyas funciones son las de atender los actos jurídicos del Colegio, y participar en los juicios en que éste sea parte, así como preparar, acudir y dar seguimiento a las audiencias que se ventilan ante diversas autoridades jurisdiccionales para resolver los casos que competan al Colegio e intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias laborales, penales, civiles, o de otra naturaleza; que afecten intereses o el patrimonio del Colegio, para buscar una solución favorable a éste; de esta forma se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues turno la solicitud de información a las áreas competentes, que cuentan con la información interés del Particular.

Ahora derivado de lo manifestado en informe justificado por parte de la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género señaló que realizó una diligencia de reinstalación y derivado de esta la resolución no fue favorable, por lo que no se llevó a cabo dicha reinstalación, razón por la cual no hay nombramiento, horario, materias y sueldo que entregar del ciudadano, por lo que se entiende que no cuenta con la información interés del Particular, con lo cual se da entender que la información es inexistente. 

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber, que se realizó una diligencia y no resulto favorable la reinstalación,  motivo por el cual se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que la persona referida en la solicitud haya sido reinstalada, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc212733831]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 11366/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le especifico que no cuenta con la información que es de su interés por no haberse generado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc212733832]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 11366/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00100/COBAEM/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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